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LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TOLUCA, ACORDE A 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 91 FRACCIÓN XIII DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 7.84 Y 7.85 DEL CÓDIGO REGLAMENTARIO 
MUNICIPAL DE TOLUCA, PUBLICA LA PRESENTE GACETA CON EL SIGUIENTE: 
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TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA  
DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO  

DEL MUNICIPIO DE TOLUCA 2022-2024 
CELEBRADA EL 14 DE ABRIL DE 2023 

 
LOS CIUDADANOS: DR. RAYMUNDO EDGAR MARTÍNEZ CARBAJAL, 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL; EMMA LAURA ÁLVAREZ 
VILLAVICENCIO, PRIMERA SÍNDICA; ALMA AMÉRICA RIVERA TAVIZÓN, 
SEGUNDA SÍNDICA; JORGE OMAR VELÁZQUEZ RUÍZ, PRIMER REGIDOR; 
THANIA ELIZABETH HERNÁNDEZ NIÑO, SEGUNDA REGIDORA; CARLOS 
GABRIEL ULLOA GONZÁLEZ, TERCER REGIDOR; SONIA CASTILLLO ORTEGA, 
CUARTA REGIDORA; GECIEL MENDOZA FLORES, QUINTO REGIDOR; 
MARIELA CONCEPCIÓN RODRÍGUEZ MORA, SEXTA REGIDORA; OCTAVIO 
SALDAÑA HERMITAÑO, SÉPTIMO REGIDOR; ADÁN PIÑA ESTEBAN, OCTAVO 
REGIDOR; MARÍA AMALIA PERALTA RODRÍGUEZ, NOVENA REGIDORA; 
MARIO ALBERTO HERNÁNDEZ CARDOSO, DÉCIMO REGIDOR; LETICIA 
SÁNCHEZ ÁLVAREZ, DÉCIMA PRIMERA REGIDORA; OMAR GARAY 
GARDUÑO, DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR; ASISTIDOS POR EL DR. MARCO 
ANTONIO SANDOVAL GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 
 
SE EMITE LA PRESENTE GACETA MUNICIPAL, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 91 FRACCIÓN XIII DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 7.84 Y 7.85 DEL CÓDIGO 
REGLAMENTARIO MUNICIPAL DE TOLUCA. 
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ASUNTOS ACORDADOS EN LA  

TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA  
DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO  

DEL MUNICIPIO DE TOLUCA 2022-2024 
 
 

 
Asunto: Punto de acuerdo que presenta el Dr. Raymundo Edgar 
Martínez Carbajal, Presidente Municipal Constitucional, para 
someter a consideración del Ayuntamiento, la aprobación de 
la Minuta Proyecto de Decreto emanado de la XLI Legislatura, 
por el que se adiciona un párrafo séptimo recorriéndose los 
subsecuentes al artículo 5 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México. 
 

Por UNANIMIDAD de votos, se aprobaron los siguientes: 
 

ACUERDOS 
 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, la Minuta Proyecto de 
Decreto emanado de la XLI Legislatura, por el que se adiciona un párrafo séptimo 
recorriéndose los subsecuentes al artículo 5 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SEGUNDO. Instrúyase al Secretario del Ayuntamiento para que haga llegar a la LXI 
Legislatura del Estado de México el presente acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
TERCERO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento 
de Toluca, Estado de México, Periódico Oficial del Gobierno Municipal.  
 

 
 
Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo 
Económico, relativo a la autorización de la Licencia de 
Funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos 
Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de 
lonja mercantil con venta de bebidas alcohólicas mayores a 
12 grados en botella cerrada, de la unidad económica 
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ubicada en calle Los Pinos número 13, Capultitlán, Toluca, 
Estado de México (EXPEDIENTE: SA/CABILDO/025/2023). 
 

Por MAYORÍA de votos, se aprobaron los siguientes: 
 

ACUERDOS 
 

PRIMERO. - Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca el dictamen que presenta 
la Comisión de Desarrollo Económico, relativo a la autorización de la Licencia de 
Funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos Comerciales, 
Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de lonja mercantil con venta de 
bebidas alcohólicas mayores a 12 grados en botella cerrada, de la unidad 
económica ubicada en calle Los Pinos número 13, Capultitlán, Toluca, Estado de 
México, señalando en sus resolutivos lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

PRIMERO. Se aprueba por MAYORÍA, de votos de los integrantes que estuvieron 
presentes en la Décima Quinta Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo 
Económico (Mercados, Tianguis, Central de Abastos, Rastro) PROCEDENTE, la 
autorización de licencia de funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos 
Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de lonja mercantil con 
venta de bebidas alcohólicas mayores a 12 grados en botella cerrada; de la unidad 
económica ubicada en la calle Los Pinos, número 13, Capultitlán, Toluca, Estado de 
México, con base en las constancias que integran el expediente 
SA/CABILDO/025/2023, de los fundamentos y considerandos expuestos en el cuerpo 
del presente dictamen. 
 
SEGUNDO. Sométase a consideración del Honorable Ayuntamiento en Pleno, para su 
aprobación definitiva, en su caso. 
 
TERCERO. Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México vigente, instrúyase al Ciudadano Presidente 
Municipal Constitucional, para que, a través de la Dirección General de Gobierno, se 
dé cumplimiento al resolutivo PRIMERO del presente dictamen. 
 
CUARTO. Se exhorta al titular de la Licencia de funcionamiento dar cumplimiento a los 
horarios permitidos para ejercer la actividad comercial, establecidos en el 
considerando 6 del presente dictamen; a colocar un anuncio situado al interior del 
establecimiento con las leyendas sobre prohibición de comercio, venta, distribución o 
suministro a menores de edad de productos del tabaco, observando lo establecido 
en la Ley General para el Control del Tabaco y su Reglamento; así mismo a abstenerse 
de la venta de bebidas alcohólicas a menores de edad y adoptar las medidas 
necesarias para concientizar sobre el consumo responsable de las mismas. 
 

SEGUNDO. Los presentes acuerdos entrarán en vigor a partir de su aprobación. - -  
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TERCERO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal de Toluca, 
periódico oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

 
 
Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo 
Económico, relativo a la autorización de la Licencia de 
Funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos 
Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de 
miscelánea con venta de bebidas alcohólicas menor a 12 
grados en botella cerrada, de la unidad económica ubicada 
en Independencia s/n, San Pablo Autopan, Toluca, Estado de 
México (EXPEDIENTE: SA/CABILDO/026/2023). 
 

Por MAYORÍA de votos, se aprobaron los siguientes: 
 

ACUERDOS 
 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca el dictamen que presenta 
la Comisión de Desarrollo Económico, relativo a la autorización de la Licencia de 
Funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos Comerciales, 
Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de miscelánea con venta de 
bebidas alcohólicas menor a 12 grados en botella cerrada, de la unidad 
económica ubicada en Independencia s/n, San Pablo Autopan, Toluca, Estado 
de México, señalando en sus resolutivos lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

PRIMERO. Se aprueba por MAYORÍA de votos de los integrantes que estuvieron 
presentes en la Décima Quinta Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo 
Económico (Mercados, Tianguis, Central de Abastos, Rastro) PROCEDENTE, la solicitud 
de alta al Padrón de Establecimientos Comerciales, Industriales y de Servicios, para 
ejercer el giro de miscelánea con venta de bebidas alcohólicas menor a 12 grados en 
botella cerrada; de la unidad económica ubicada en Independencia s/n, San Pablo 
Autopan, Toluca, Estado de México; conforme a las constancias que integran el 
expediente SA/CABILDO/026/2023, fundamentos y considerandos expresados en el 
cuerpo del presente dictamen.  
 
SEGUNDO. Sométase a consideración del Ayuntamiento en Pleno, para su aprobación 
definitiva, en su caso. 
 
TERCERO. Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México vigente, instrúyase al Ciudadano Presidente 
Municipal Constitucional, para que, a través de la Dirección General de Gobierno, se 
dé cumplimiento al resolutivo PRIMERO del presente dictamen. 
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CUARTO. Se exhorta al titular de la licencia de funcionamiento dar cumplimiento a los 
horarios permitidos para ejercer la actividad comercial, establecidos en el 
considerando número 6 del presente dictamen; a colocar un anuncio situado al interior 
del establecimiento con las leyendas sobre la prohibición de comercio, venta, 
distribución o suministro a menores de edad de productos del tabaco, observando lo 
establecido en la Ley General para el Control del Tabaco; así mismo, a abstenerse de 
la venta de bebidas alcohólicas a menores de edad y adoptar las medidas necesarias 
para concientizar sobre el consumo responsable de las mismas. 

 
SEGUNDO. Los presentes acuerdos entrarán en vigor a partir de su aprobación. - -  
 
TERCERO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal de Toluca, 
periódico oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

 
 
Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo 
Económico, relativo a la autorización de la Licencia de 
Funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos 
Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de 
taquería con ventas de bebidas alcohólicas menores a 12 
grados, de la unidad económica ubicada en Jesús Reyes 
Heroles número 105, Guadalupe, San Buenaventura, Toluca, 
Estado de México (EXPEDIENTE: SA/CABILDO/027/2023). 
 

Por MAYORÍA de votos, se aprobaron los siguientes: 
 

ACUERDOS 
 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca el dictamen que presenta 
la Comisión de Desarrollo Económico, relativo a la autorización de la Licencia de 
Funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos Comerciales, 
Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de taquería con ventas de bebidas 
alcohólicas menores a 12 grados, de la unidad económica ubicada en Jesús 
Reyes Heroles número 105, Guadalupe, San Buenaventura, Toluca, Estado de 
México, señalando en sus resolutivos lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - -  
 

PRIMERO. Se aprueba por MAYORÍA de votos de los integrantes que estuvieron 
presentes en la Décima Quinta Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo 
Económico (Mercados, Tianguis, Central de Abastos, Rastro) PROCEDENTE, la 
autorización de la licencia de funcionamiento para el alta al Padrón de 
Establecimientos Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de 
taquería con venta de bebidas alcohólicas menores a 12 grados; de la unidad 
económica ubicada en Jesús Reyes Heroles, número 105, Guadalupe, San 
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Buenaventura, Toluca, Estado de México, con base en las constancias que integran el 
expediente SA/CABILDO/027/2023, de los fundamentos y considerandos expuestos en 
el cuerpo del presente dictamen.  
 
SEGUNDO. Sométase a consideración del Ayuntamiento en Pleno, para su aprobación 
definitiva, en su caso.  
 
TERCERO. Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México, vigente, instrúyase al Ciudadano Presidente 
Municipal Constitucional, para que a través de la Dirección General de Gobierno, se 
dé cumplimiento al resolutivo PRIMERO del presente dictamen. 
 
CUARTO. Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México, vigente, instrúyase al Ciudadano Presidente 
Municipal Constitucional, para que a través de la Dirección General de Desarrollo 
Económico, se vigile y autorice la colocación de la placa de conformidad al 
considerando número 11 del presente dictamen; así mismo, para que a través de la 
Dirección General de Medio Ambiente se realicen las inspecciones necesarias para 
verificar que se cumpla con los límites sonoros permitidos y contemplados en el Bando 
Municipal de Toluca, vigente. 
 
QUINTO. Con fundamento en lo que establece la Ley de Competitividad y 
Ordenamiento Comercial del Estado de México, se exhorta al titular de la licencia de 
funcionamiento dar cumplimiento a los horarios permitidos para ejercer la actividad 
comercial, establecidos en el considerando número 10 del presente dictamen; a 
establecer el sistema de seguridad que conserve la integridad de los usuarios, 
empleados y dependientes dentro de la unidad económica y a coadyuvar a 
mantener el orden público de las zonas aledañas; así mismo, a observar lo establecido 
en la Ley General para el Control del Tabaco y su Reglamento; y a abstenerse de la 
venta de bebidas alcohólicas a menores de edad, adoptando las medidas necesarias 
para concientizar sobre el consumo responsable de las mismas. 

 

SEGUNDO. Los presentes acuerdos entrarán en vigor a partir de su aprobación. - -  
 
TERCERO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal de Toluca, 
periódico oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

 
 
Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo 
Económico, relativo a la autorización de la Licencia de 
Funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos 
Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de 
restaurante bar con venta de bebidas alcohólicas mayores a 
12 grados, de la unidad económica ubicada en Boulevard 
Miguel Alemán Valdez número 504, San Nicolás Tolentino, 
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Otzacatipan, Toluca, Estado de México (EXPEDIENTE: 
SA/CABILDO/028/2023). 
 

Por MAYORÍA de votos, se aprobaron los siguientes: 
 

ACUERDOS 
 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca el dictamen que presenta 
la Comisión de Desarrollo Económico, relativo a la autorización de la Licencia de 
Funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos Comerciales, 
Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de restaurante bar con venta de 
bebidas alcohólicas mayores a 12 grados, de la unidad económica ubicada en 
Boulevard Miguel Alemán Valdez número 504, San Nicolás Tolentino, Otzacatipan, 
Toluca, Estado de México, señalando en sus resolutivos lo siguiente: - - - - - - - - - - -  
 

PRIMERO. Se aprueba por MAYORÍA de votos de los integrantes que estuvieron 
presentes en la Décima Quinta Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo 
Económico (Mercados, Tianguis, Central de Abastos, Rastro) PROCEDENTE, la 
autorización de la licencia de funcionamiento para el alta al Padrón de 
Establecimientos Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de 
restaurante bar con venta de bebidas alcohólicas mayores a 12 grados; de la unidad 
económica ubicada en Boulevard Miguel Alemán Valdez, número 504, San Nicolás 
Tolentino, Otzacatipan, Toluca, Estado de México, con base en las constancias que 
integran el expediente SA/CABILDO/028/2023, de los fundamentos y considerandos 
expuestos en el cuerpo del presente dictamen.  
 
SEGUNDO. Sométase a consideración del Ayuntamiento en Pleno, para su aprobación 
definitiva, en su caso. 
  
TERCERO. Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México, vigente, instrúyase al Ciudadano Presidente 
Municipal Constitucional, para que, a través de la Dirección General de Gobierno, se 
dé cumplimiento al resolutivo PRIMERO del presente dictamen. 
 
CUARTO. Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México, vigente, instrúyase al Ciudadano Presidente 
Municipal Constitucional, para que a través de la Dirección General de Desarrollo 
Económico, se vigile y autorice la colocación de la placa de conformidad al 
considerando número 11 del presente dictamen; así mismo, para que a través de la 
Dirección General de Medio Ambiente se realicen las inspecciones necesarias para 
verificar que se cumpla con los límites sonoros permitidos y contemplados en el Bando 
Municipal de Toluca, vigente. 
 
QUINTO. Con fundamento en lo que establece la Ley de Competitividad y 
Ordenamiento Comercial del Estado de México, se exhorta al titular de la licencia de 
funcionamiento dar cumplimiento a los horarios permitidos para ejercer la actividad 
comercial, establecidos en el considerando número 10 del presente dictamen; a 
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establecer el sistema de seguridad que conserve la integridad de los usuarios, 
empleados y dependientes dentro de la unidad económica y a coadyuvar a 
mantener el orden público de las zonas aledañas; así mismo, a observar lo establecido 
en la Ley General para el Control del Tabaco y su Reglamento; y a abstenerse de la 
venta de bebidas alcohólicas a menores de edad, adoptando las medidas necesarias 
para concientizar sobre el consumo responsable de las mismas. 

 

SEGUNDO. – Los presentes acuerdos entrarán en vigor a partir de su aprobación.  
 

TERCERO. – Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal de Toluca, 
periódico oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

 
 
Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo 
Económico, relativo a la autorización de la Licencia de 
Funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos 
Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de 
restaurante bar, de la unidad económica ubicada en 
Sebastián Lerdo de Tejada Ote. Número 1002 INT. 1, Reforma y 
Ferrocarriles Nacionales, Toluca, Estado de México (EXPEDIENTE: 
SA/CABILDO/029/2023). 
 

Por MAYORÍA de votos, se aprobaron los siguientes: 
 

ACUERDOS 
 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca el dictamen que presenta 
la Comisión de Desarrollo Económico, relativo a la autorización de la Licencia de 
Funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos Comerciales, 
Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de restaurante bar, de la unidad 
económica ubicada en Sebastián Lerdo de Tejada Ote. Número 1002 INT. 1, 
Reforma y Ferrocarriles Nacionales, Toluca, Estado de México, señalando en sus 
resolutivos lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

PRIMERO. Se aprueba por MAYORÍA de votos de los integrantes que estuvieron 
presentes en la Décima Quinta Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo 
Económico (Mercados, Tianguis, Central de Abastos, Rastro) PROCEDENTE, la 
autorización de la licencia de funcionamiento para el alta al Padrón de 
Establecimientos Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de 
restaurante bar; de la unidad económica ubicada en Sebastián Lerdo de Tejada 
Oriente, número 1002, interior 1, Reforma y Ferrocarriles Nacionales, Toluca, Estado de 
México, con base en las constancias que integran el expediente 
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SA/CABILDO/029/2023, de los fundamentos y considerandos expuestos en el cuerpo 
del presente dictamen. 
  
SEGUNDO. Sométase a consideración del Ayuntamiento en Pleno, para su aprobación 
definitiva, en su caso.  
 
TERCERO. Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México, vigente, instrúyase al Ciudadano Presidente 
Municipal Constitucional, para que a través de la Dirección General de Gobierno, se 
dé cumplimiento al resolutivo PRIMERO del presente dictamen. 
 
CUARTO. Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México, vigente, instrúyase al Ciudadano Presidente 
Municipal Constitucional, para que a través de la Dirección General de Desarrollo 
Económico, se vigile y autorice la colocación de la placa de conformidad al 
considerando número 11 del presente dictamen; así mismo, para que a través de la 
Dirección General de Medio Ambiente se realicen las inspecciones necesarias para 
verificar que se cumpla con los límites sonoros permitidos y contemplados en el Bando 
Municipal de Toluca, vigente. 
 
QUINTO. Con fundamento en lo que establece la Ley de Competitividad y 
Ordenamiento Comercial del Estado de México, se exhorta al titular de la licencia de 
funcionamiento dar cumplimiento a los horarios permitidos para ejercer la actividad 
comercial, establecidos en el considerando número 10 del presente dictamen; a 
establecer el sistema de seguridad que conserve la integridad de los usuarios, 
empleados y dependientes dentro de la unidad económica y a coadyuvar a 
mantener el orden público de las zonas aledañas; así mismo, a observar lo establecido 
en la Ley General para el Control del Tabaco y su Reglamento, y a abstenerse de la 
venta de bebidas alcohólicas a menores de edad, adoptando las medidas necesarias 
para concientizar sobre el consumo responsable de las mismas. 

 
SEGUNDO. – Los presentes acuerdos entrarán en vigor a partir de su aprobación.  
 

TERCERO. – Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal de Toluca, 
periódico oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

 
 
Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo 
Económico, relativo a la autorización de la Licencia de 
Funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos 
Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de 
restaurante bar con venta de bebidas alcohólicas mayores a 
12 grados, de la unidad económica ubicada en Carretera 
Toluca-Naucalpan sin número, San Nicolás Tolentino I, San 
Mateo Otzacatipan, Toluca, Estado de México (EXPEDIENTE: 
SA/CABILDO/030/2023). 
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Por MAYORÍA de votos, se aprobaron los siguientes: 
 

ACUERDOS 
 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca el dictamen que presenta 
la Comisión de Desarrollo Económico, relativo a la autorización de la Licencia de 
Funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos Comerciales, 
Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de restaurante bar con venta de 
bebidas alcohólicas mayores a 12 grados, de la unidad económica ubicada en 
Carretera Toluca-Naucalpan sin número, San Nicolás Tolentino I, San Mateo 
Otzacatipan, Toluca, Estado de México, señalando en sus resolutivos lo siguiente:  
 

PRIMERO. Se aprueba por MAYORÍA de votos de los integrantes que estuvieron 
presentes en la Décima Quinta Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo 
Económico (Mercados, Tianguis, Central de Abastos, Rastro) PROCEDENTE, la 
autorización de la licencia de funcionamiento para el alta al Padrón de 
Establecimientos Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de 
restaurante bar con venta de bebidas alcohólicas mayores a 12 grados; de la unidad 
económica ubicada en Carretera Toluca-Naucalpan, sin número, San Nicolás Tolentino 
I, San Mateo Otzacatipan, Toluca, Estado de México, con base en las constancias que 
integran el expediente SA/CABILDO/030/2023, de los fundamentos y considerandos 
expuestos en el cuerpo del presente dictamen. 
  
SEGUNDO. Sométase a consideración del Ayuntamiento en Pleno, para su aprobación 
definitiva, en su caso.  
 
TERCERO. Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México, vigente, instrúyase al Ciudadano Presidente 
Municipal Constitucional, para que a través de la Dirección General de Gobierno, se 
dé cumplimiento al resolutivo PRIMERO del presente dictamen. 
 
CUARTO. Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México, vigente, instrúyase al Ciudadano Presidente 
Municipal Constitucional, para que a través de la Dirección General de Desarrollo 
Económico, se vigile y autorice la colocación de la placa de conformidad al 
considerando número 8 del presente dictamen; así mismo, para que a través de la 
Dirección General de Medio Ambiente se realicen las inspecciones necesarias para 
verificar que se cumpla con los límites sonoros permitidos y contemplados en el Bando 
Municipal de Toluca, vigente. 
 
QUINTO. Con fundamento en lo que establece la Ley de Competitividad y 
Ordenamiento Comercial del Estado de México, se exhorta al titular de la licencia de 
funcionamiento dar cumplimiento a los horarios permitidos para ejercer la actividad 
comercial, establecidos en el considerando número 7 del presente dictamen; a 
establecer el sistema de seguridad que conserve la integridad de los usuarios, 
empleados y dependientes dentro de la unidad económica y a coadyuvar a 
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mantener el orden público de las zonas aledañas; así mismo, a observar lo establecido 
en la Ley General para el Control del Tabaco y su Reglamento; y a abstenerse de la 
venta de bebidas alcohólicas a menores de edad, adoptando las medidas necesarias 
para concientizar sobre el consumo responsable de las mismas. 

 
SEGUNDO. – Los presentes acuerdos entrarán en vigor a partir de su aprobación.  
 

TERCERO. – Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal de Toluca, 
periódico oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

 
 
Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo 
Económico, relativo a la autorización de la Licencia de 
Funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos 
Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de 
restaurante con venta de bebida de moderación, menores a 
12 grados, de la unidad económica ubicada en Ignacio 
Allende número 813-A, Francisco Murguía, Toluca, Estado de 
México (EXPEDIENTE: SA/CABILDO/031/2023). 
 

Por MAYORÍA de votos, se aprobaron los siguientes: 
 

ACUERDOS 
 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca el dictamen que presenta 
la Comisión de Desarrollo Económico, relativo a la autorización de la Licencia de 
Funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos Comerciales, 
Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de restaurante con venta de bebida 
de moderación, menores a 12 grados, de la unidad económica ubicada en 
Ignacio Allende número 813-A, Francisco Murguía, Toluca, Estado de México, 
señalando en sus resolutivos lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

PRIMERO. Se aprueba por MAYORÍA de votos de los integrantes que estuvieron 
presentes en la Décima Quinta Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo 
Económico (Mercados, Tianguis, Central de Abastos, Rastro) PROCEDENTE, la 
autorización de la licencia de funcionamiento para el alta al Padrón de 
Establecimientos Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de 
restaurante con venta de bebida de moderación, menores a 12 grados; de la unidad 
económica ubicada en Ignacio Allende número 813-A, Francisco Murguía, Toluca, 
Estado de México, con base en las constancias que integran el expediente 
SA/CABILDO/031/2023, de los fundamentos y considerandos expuestos en el cuerpo 
del presente dictamen.  
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SEGUNDO. Sométase a consideración del Ayuntamiento en Pleno, para su aprobación 
definitiva, en su caso.  
 
TERCERO. Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México, vigente, instrúyase al Ciudadano Presidente 
Municipal Constitucional, para que a través de la Dirección General de Gobierno, se 
dé cumplimiento al resolutivo PRIMERO del presente dictamen. 
 
CUARTO. Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México, vigente, instrúyase al Ciudadano Presidente 
Municipal Constitucional, para que a través de la Dirección General de Desarrollo 
Económico, se vigile y autorice la colocación de la placa de conformidad al 
considerando número 11 del presente dictamen; así mismo, para que a través de la 
Dirección General de Medio Ambiente se realicen las inspecciones necesarias para 
verificar que se cumpla con los límites sonoros permitidos y contemplados en el Bando 
Municipal de Toluca, vigente. 
 
QUINTO. Con fundamento en lo que establece la Ley de Competitividad y 
Ordenamiento Comercial del Estado de México, se exhorta al titular de la licencia de 
funcionamiento dar cumplimiento a los horarios permitidos para ejercer la actividad 
comercial, establecidos en el considerando número 10 del presente dictamen; a 
establecer el sistema de seguridad que conserve la integridad de los usuarios, 
empleados y dependientes dentro de la unidad económica y a coadyuvar a 
mantener el orden público de las zonas aledañas; así mismo, a observar lo establecido 
en la Ley General para el Control del Tabaco y su Reglamento; y a abstenerse de la 
venta de bebidas alcohólicas a menores de edad, adoptando las medidas necesarias 
para concientizar sobre el consumo responsable de las mismas. 

 
SEGUNDO. – Los presentes acuerdos entrarán en vigor a partir de su aprobación.  
 

TERCERO. – Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal de Toluca, 
periódico oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

 
 
Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo 
Económico, relativo a la autorización de la Licencia de 
Funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos 
Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de 
restaurante bar con venta de bebidas mayor a 12 grados, de 
la unidad económica ubicada en Av. Primero de Mayo 1700 
local 194, Santa Ana Tlapaltitlán, Toluca, Estado de México 
(EXPEDIENTE: SA/CABILDO/032/2023). 
 

Por MAYORÍA de votos, se aprobaron los siguientes: 
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ACUERDOS 
 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca el dictamen que presenta 
la Comisión de Desarrollo Económico, relativo a la autorización de la Licencia de 
Funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos Comerciales, 
Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de restaurante bar con venta de 
bebidas mayor a 12 grados, de la unidad económica ubicada en Av. Primero de 
Mayo 1700 local 194, Santa Ana Tlapaltitlán, Toluca, Estado de México, señalando 
en sus resolutivos lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

PRIMERO. Se aprueba por MAYORÍA de votos de los integrantes que estuvieron 
presentes en la Décima Quinta Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo 
Económico (Mercados, Tianguis, Central de Abastos, Rastro) PROCEDENTE, la 
autorización de la licencia de funcionamiento para el alta al Padrón de 
Establecimientos Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de 
restaurante bar con venta de bebidas mayores a 12 grados; de la unidad económica 
ubicada en Av. Primero de Mayo 1700, local 194, Santa Ana Tlapaltitlán, Toluca, Estado 
de México, con base en las constancias que integran el expediente 
SA/CABILDO/032/2023, de los fundamentos y considerandos expuestos en el cuerpo 
del presente dictamen. 
  
SEGUNDO. Sométase a consideración del Ayuntamiento en Pleno, para su aprobación 
definitiva, en su caso.  
 
TERCERO. Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México, vigente, instrúyase al Ciudadano Presidente 
Municipal Constitucional, para que a través de la Dirección General de Gobierno, se 
dé cumplimiento al resolutivo PRIMERO del presente dictamen. 
 
CUARTO. Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México, vigente, instrúyase al Ciudadano Presidente 
Municipal Constitucional, para que a través de la Dirección General de Desarrollo 
Económico, se vigile y autorice la colocación de la placa de conformidad al 
considerando número 11 del presente dictamen; así mismo, para que a través de la 
Dirección General de Medio Ambiente se realicen las inspecciones necesarias para 
verificar que se cumpla con los límites sonoros permitidos y contemplados en el Bando 
Municipal de Toluca, vigente. 
 
QUINTO. Con fundamento en lo que establece la Ley de Competitividad y 
Ordenamiento Comercial del Estado de México, se exhorta al titular de la licencia de 
funcionamiento dar cumplimiento a los horarios permitidos para ejercer la actividad 
comercial, establecidos en el considerando número 10 del presente dictamen; a 
establecer el sistema de seguridad que conserve la integridad de los usuarios, 
empleados y dependientes dentro de la unidad económica y a coadyuvar a 
mantener el orden público de las zonas aledañas; así mismo, a observar lo establecido 
en la Ley General para el Control del Tabaco y su Reglamento; y a abstenerse de la 
venta de bebidas alcohólicas a menores de edad, adoptando las medidas necesarias 
para concientizar sobre el consumo responsable de las mismas. 
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SEGUNDO. – Los presentes acuerdos entrarán en vigor a partir de su aprobación.  
 

TERCERO. – Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal de Toluca, 
periódico oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

 
 
Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo 
Económico, relativo a la autorización de la Licencia de 
Funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos 
Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de 
tienda de abarrotes con venta de bebidas alcohólicas 
menores a 12 grados en botella cerrada, de la unidad 
económica ubicada en Carr. Federal Toluca-Naucalpan km. 4.5 
Loc. 4 Nave J, s/n, Santa Cruz Otzacatipan, San Mateo 
Otzacatipan, Toluca, Estado de México (EXPEDIENTE: 
SA/CABILDO/033/2023) 
 

Por MAYORÍA de votos, se aprobaron los siguientes: 
 

ACUERDOS 
 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca el dictamen que presenta 
la Comisión de Desarrollo Económico, relativo a la autorización de la Licencia de 
Funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos Comerciales, 
Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de tienda de abarrotes con venta 
de bebidas alcohólicas menores a 12 grados en botella cerrada, de la unidad 
económica ubicada en Carr. Federal Toluca-Naucalpan km. 4.5 Loc. 4 Nave J, s/n, 
Santa Cruz Otzacatipan, San Mateo Otzacatipan, Toluca, Estado de México, 
señalando en sus resolutivos lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

PRIMERO. Se aprueba por MAYORÍA de votos de los integrantes que estuvieron 
presentes en la Décima Quinta Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo 
Económico (Mercados, Tianguis, Central de Abastos, Rastro) PROCEDENTE, la solicitud 
de alta al Padrón de Establecimientos Comerciales, Industriales y de Servicios, para 
ejercer el giro de tienda de abarrotes con venta de bebidas alcohólicas menores a 12 
grados en botella cerrada; de la unidad económica ubicada en Carr. Federal Toluca-
Naucalpan, km. 4.5, Loc. 4, Nave J, s/n, Santa Cruz Otzacatipan, San Mateo 
Otzacatipan, Toluca, Estado de México; conforme a las constancias que integran el 
expediente SA/CABILDO/033/2023, fundamentos y considerandos expresados en el 
cuerpo del presente dictamen.  
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SEGUNDO. Sométase a consideración del Ayuntamiento en Pleno, para su aprobación 
definitiva, en su caso. 
 
TERCERO. Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México vigente, instrúyase al Ciudadano Presidente 
Municipal Constitucional, para que, a través de la Dirección General de Gobierno, se 
dé cumplimiento al resolutivo PRIMERO del presente dictamen.  
 
CUARTO. Se exhorta al titular de la licencia de funcionamiento dar cumplimiento a los 
horarios permitidos para ejercer la actividad comercial, establecidos en el 
considerando número 6 del presente dictamen; a colocar un anuncio situado al interior 
del establecimiento con las leyendas sobre la prohibición de comercio, venta, 
distribución o suministro a menores de edad de productos del tabaco, observando lo 
establecido en la Ley General para el Control del Tabaco y su Reglamento; así mismo, 
a abstenerse de la venta de bebidas alcohólicas a menores de edad y adoptar las 
medidas necesarias para concientizar sobre el consumo responsable de las mismas. 

 
SEGUNDO. – Los presentes acuerdos entrarán en vigor a partir de su aprobación.  
 

TERCERO. – Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal de Toluca, 
periódico oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

 
 
Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo 
Económico, relativo a la autorización de la Licencia de 
Funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos 
Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de 
lonja mercantil con venta de bebidas alcohólicas mayores a 
12 grados en botella cerrada, de la unidad económica 
ubicada en Calle Acta de la Independencia, sin número, 
Calixtlahuaca, Toluca, Estado de México (EXPEDIENTE: 
SA/CABILDO/034/2023). 
 

Por MAYORÍA de votos, se aprobaron los siguientes: 
 

ACUERDOS 
 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca el dictamen que presenta 
la Comisión de Desarrollo Económico, relativo a la autorización de la Licencia de 
Funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos Comerciales, 
Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de lonja mercantil con venta de 
bebidas alcohólicas mayores a 12 grados en botella cerrada, de la unidad 
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económica ubicada en Calle Acta de la Independencia, sin número, 
Calixtlahuaca, Toluca, Estado de México, señalando en sus resolutivos lo siguiente:  
 

PRIMERO. Se aprueba por MAYORÍA de votos de los integrantes que estuvieron 
presentes en la Décima Quinta Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo 
Económico (Mercados, Tianguis, Central de Abastos, Rastro) PROCEDENTE, la solicitud 
de alta al Padrón de Establecimientos Comerciales, Industriales y de Servicios, para 
ejercer el giro de lonja mercantil con venta de bebidas alcohólicas mayores a 12 
grados en botella cerrada; de la unidad económica ubicada en Calle Acta de la 
Independencia, sin número, Calixtlahuaca, Toluca, Estado de México; conforme a las 
constancias que integran el expediente SA/CABILDO/034/2023, fundamentos y 
considerandos expresados en el cuerpo del presente dictamen.  
 
SEGUNDO. Sométase a consideración del Ayuntamiento en Pleno, para su aprobación 
definitiva, en su caso. 
 
TERCERO. Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México vigente, instrúyase al Ciudadano Presidente 
Municipal Constitucional, para que, a través de la Dirección General de Gobierno, se 
dé cumplimiento al resolutivo PRIMERO del presente dictamen.  
 
CUARTO. Se exhorta al titular de la licencia de funcionamiento dar cumplimiento a los 
horarios permitidos para ejercer la actividad comercial, establecidos en el 
considerando número 6 del presente dictamen; a colocar un anuncio situado al interior 
del establecimiento con las leyendas sobre la prohibición de comercio, venta, 
distribución o suministro a menores de edad de productos del tabaco, observando lo 
establecido en la Ley General para el Control del Tabaco y su Reglamento; así mismo, 
a abstenerse de la venta de bebidas alcohólicas a menores de edad y adoptar las 
medidas necesarias para concientizar sobre el consumo responsable de las mismas. En 
el mismo, sentido deberá de contar con las medidas en materia de protección civil, 
como lo establece el Bando Municipal de Toluca, vigente.   

 
SEGUNDO. – Los presentes acuerdos entrarán en vigor a partir de su aprobación.  
 

TERCERO. – Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal de Toluca, 
periódico oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

 
 
Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo 
Económico, relativo a la autorización de la Licencia de 
Funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos 
Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de 
miscelánea con venta de cerveza en botella cerrada, de la 
unidad económica ubicada en Vicente Lombardo Toledano 
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No. 437 Local 5, San Mateo Otzacatipan, Toluca, Estado de 
México (EXPEDIENTE: SA/CABILDO/035/2023). 
 

Por MAYORÍA de votos, se aprobaron los siguientes: 
 

ACUERDOS 
 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca el dictamen que presenta 
la Comisión de Desarrollo Económico, relativo a la autorización de la Licencia de 
Funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos Comerciales, 
Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de miscelánea con venta de 
cerveza en botella cerrada, de la unidad económica ubicada en Vicente 
Lombardo Toledano No. 437 Local 5, San Mateo Otzacatipan, Toluca, Estado de 
México, señalando en sus resolutivos lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

PRIMERO. Se aprueba por MAYORÍA de votos de los integrantes que estuvieron 
presentes en la Décima Quinta Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo 
Económico (Mercados, Tianguis, Central de Abasto, Rastro)  PROCEDENTE, la 
autorización de licencia de funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos 
Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de miscelánea con venta 
de cerveza en botella cerrada  de la unidad económica ubicada en Vicente 
Lombardo Toledano, número 437, Local 5, San Mateo Otzacatipan, Toluca, Estado de 
México,  con base en las constancias que integran el expediente  
SA/CABILDO/035/2023, de los fundamentos y considerandos expuestos en el cuerpo 
del presente dictamen. 
 
SEGUNDO. Sométase a consideración del Honorable Ayuntamiento en Pleno, para su 
aprobación definitiva, en su caso. 
 
TERCERO. Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México vigente, instrúyase al Ciudadano Presidente 
Municipal Constitucional, para que, a través de la Dirección General de Gobierno, se 
dé cumplimiento al resolutivo PRIMERO del presente dictamen. 
 
CUARTO. Se exhorta al titular de la Licencia de funcionamiento dar cumplimiento a los 
horarios permitidos para ejercer la actividad comercial, establecidos en el 
considerando 6 del presente dictamen; a colocar un anuncio situado al interior del 
establecimiento con las leyendas sobre prohibición de comercio, venta, distribución o 
suministro a menores de edad de productos del tabaco, observando lo establecido 
en la Ley General para el Control del Tabaco y su Reglamento; así mismo a abstenerse 
de la venta de bebidas alcohólicas a menores de edad y adoptar las medidas 
necesarias para concientizar sobre el consumo responsable de las mismas. 

 
SEGUNDO. – Los presentes acuerdos entrarán en vigor a partir de su aprobación.  
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TERCERO. – Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal de Toluca, 
periódico oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

 
 
Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo 
Económico, relativo a la autorización de la Licencia de 
Funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos 
Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de 
minisúper con venta de bebidas alcohólicas mayores a 12° G.L. 
en botella cerrada, únicamente para llevar, de la unidad 
económica ubicada en Independencia s/n, San Mateo 
Otzacatipan, Toluca, Estado de México (EXPEDIENTE: 
SA/CABILDO/036/2023). 
 

Por MAYORÍA de votos, se aprobaron los siguientes: 
 

ACUERDOS 
 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca el dictamen que presenta 
la Comisión de Desarrollo Económico, relativo a la autorización de la Licencia de 
Funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos Comerciales, 
Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de minisúper con venta de bebidas 
alcohólicas mayores a 12° G.L. en botella cerrada, únicamente para llevar, de la 
unidad económica ubicada en Independencia s/n, San Mateo Otzacatipan, 
Toluca, Estado de México, señalando en sus resolutivos lo siguiente: - - - - - - - - - - -  
 

PRIMERO. Se aprueba por MAYORÍA de votos de los integrantes que estuvieron 
presentes en la Décima Quinta Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo 
Económico (Mercados, Tianguis, Central de Abastos, Rastro) PROCEDENTE, la 
autorización de la licencia de funcionamiento para el alta al Padrón de 
Establecimientos Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de 
minisúper con venta de bebidas alcohólicas mayores a 12° G.L., en botella cerrada, 
únicamente para llevar; de la unidad económica ubicada en Independencia, s/n, San 
Mateo Otzacatipan, Toluca, Estado de México, con base en las constancias que 
integran el expediente SA/CABILDO/036/2023, de los fundamentos y considerandos 
expuestos en el cuerpo del presente dictamen.   
 
SEGUNDO. Sométase a consideración del Ayuntamiento en Pleno, para su aprobación 
definitiva, en su caso. 
 
TERCERO. Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México vigente, instrúyase al Ciudadano Presidente 
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Municipal Constitucional, para que, a través de la Dirección General de Gobierno, se 
dé cumplimiento al resolutivo PRIMERO del presente dictamen.  
 
CUARTO. Se exhorta al titular de la licencia de funcionamiento dar cumplimiento a los 
horarios permitidos para ejercer la actividad comercial, establecidos en el 
considerando número 6 del presente dictamen; a colocar un anuncio situado al interior 
del establecimiento con las leyendas sobre la prohibición de comercio, venta, 
distribución o suministro a menores de edad de productos del tabaco, observando lo 
establecido en la Ley General para el Control del Tabaco y su Reglamento; así mismo, 
a abstenerse de la venta de bebidas alcohólicas a menores de edad y adoptar las 
medidas necesarias para concientizar sobre el consumo responsable de las mismas. 

 
SEGUNDO. – Los presentes acuerdos entrarán en vigor a partir de su aprobación.  
 

TERCERO. – Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal de Toluca, 
periódico oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

 
 
Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo 
Económico, relativo a la autorización de la Licencia de 
Funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos 
Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de 
miscelánea con venta de bebidas alcohólicas menores a 12 
grados en botella cerrada, de la unidad económica ubicada 
en calle Manuel Buendía Téllez Girón 16-A, San Pablo Autopan, 
Toluca, Estado de México (EXPEDIENTE: SA/CABILDO/037/2023). 
 

Por MAYORÍA de votos, se aprobaron los siguientes: 
 

ACUERDOS 
 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca el dictamen que presenta 
la Comisión de Desarrollo Económico, relativo a la autorización de la Licencia de 
Funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos Comerciales, 
Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de miscelánea con venta de 
bebidas alcohólicas menores a 12 grados en botella cerrada, de la unidad 
económica ubicada en calle Manuel Buendía Téllez Girón 16-A, San Pablo 
Autopan, Toluca, Estado de México, señalando en sus resolutivos lo siguiente: - - -  
 

PRIMERO. Se aprueba por MAYORÍA, de votos de los integrantes que estuvieron 
presentes en la Décima Quinta Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo 
Económico (Mercados, Tianguis, Central de Abasto, Rastro)  PROCEDENTE, la 
autorización de licencia de funcionamiento para el alta al Padrón de 
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Establecimientos Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de 
miscelánea con venta de bebidas alcohólicas menores a 12 grados en botella 
cerrada; de la unidad económica ubicada en calle Manuel Buendía Téllez Girón 
16-A, San Pablo Autopan, Toluca, Estado de México,  con base en las constancias 
que integran el expediente  SA/CABILDO/037/2023, de los fundamentos y 
considerandos expuestos en el cuerpo del presente dictamen. 
 
SEGUNDO. Sométase a consideración del Honorable Ayuntamiento en Pleno, para 
su aprobación definitiva, en su caso. 
 
TERCERO. Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México vigente, instrúyase al Ciudadano 
Presidente Municipal Constitucional, para que, a través de la Dirección General 
de Gobierno, se dé cumplimiento al resolutivo PRIMERO del presente dictamen. 
 
CUARTO. Se exhorta al titular de la Licencia de funcionamiento dar cumplimiento 
a los horarios permitidos para ejercer la actividad comercial, establecidos en el 
considerando 6 del presente dictamen; a colocar un anuncio situado al interior 
del establecimiento con las leyendas sobre prohibición de comercio, venta, 
distribución o suministro a menores de edad de productos del tabaco, 
observando lo establecido en la Ley General para el Control del Tabaco y su 
Reglamento; así mismo a abstenerse de la venta de bebidas alcohólicas a 
menores de edad y adoptar las medidas necesarias para concientizar sobre el 
consumo responsable de las mismas. En el mismo sentido, deberá contar con las 
medidas en materia de protección civil, como lo establece el Bando Municipal 
de Toluca, vigente.  

 
SEGUNDO. – Los presentes acuerdos entrarán en vigor a partir de su aprobación.  
 

TERCERO. – Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal de Toluca, 
periódico oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

 
 
Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo 
Económico, relativo a la autorización de la Licencia de 
Funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos 
Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de 
miscelánea con venta de cerveza en b/c, huevo, abarrotes, 
carnes frías, de la unidad económica ubicada en Av. José 
María Morelos y Pavón Pte. 711-C, La Merced Alameda, Toluca, 
Estado de México (EXPEDIENTE: SA/CABILDO/038/2023). 
 

Por MAYORÍA de votos, se aprobaron los siguientes: 
 

ACUERDOS 
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PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca el dictamen que presenta 
la Comisión de Desarrollo Económico, relativo a la autorización de la Licencia de 
Funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos Comerciales, 
Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de miscelánea con venta de 
cerveza en b/c, huevo, abarrotes, carnes frías, de la unidad económica ubicada 
en Av. José María Morelos y Pavón Pte. 711-C, La Merced Alameda, Toluca, Estado 
de México, señalando en sus resolutivos lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

PRIMERO. Se aprueba por MAYORÍA de votos de los integrantes que estuvieron 
presentes en la Décima Quinta Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo 
Económico (Mercados, Tianguis, Central de Abastos, Rastro) PROCEDENTE, la solicitud 
de alta al Padrón de Establecimientos Comerciales, Industriales y de Servicios, para 
ejercer el giro de miscelánea con venta de cerveza en b/c, huevo abarrotes, carnes 
frías; de la unidad económica ubicada en Av. José María Morelos y Pavón, Pte. 711-C, 
La Merced Alameda,  Toluca, Estado de México; conforme a las constancias que 
integran el expediente SA/CABILDO/038/2023, fundamentos y considerandos 
expresados en el cuerpo del presente dictamen.  
 
SEGUNDO. Sométase a consideración del Ayuntamiento en Pleno, para su aprobación 
definitiva, en su caso. 
 
TERCERO. Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México vigente, instrúyase al Ciudadano Presidente 
Municipal Constitucional, para que, a través de la Dirección General de Gobierno, se 
dé cumplimiento al resolutivo PRIMERO del presente dictamen.  
 
CUARTO. Se exhorta al titular de la licencia de funcionamiento dar cumplimiento a los 
horarios permitidos para ejercer la actividad comercial, establecidos en el 
considerando número 6 del presente dictamen; a colocar un anuncio situado al interior 
del establecimiento con las leyendas sobre la prohibición de comercio, venta, 
distribución o suministro a menores de edad de productos del tabaco, observando lo 
establecido en la Ley General para el Control del Tabaco; así mismo, a abstenerse de 
la venta de bebidas alcohólicas a menores de edad y adoptar las medidas necesarias 
para concientizar sobre el consumo responsable de las mismas. 

 
SEGUNDO. – Los presentes acuerdos entrarán en vigor a partir de su aprobación.  
 

TERCERO. – Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal de Toluca, 
periódico oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

 
 
Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo 
Económico, relativo a la autorización de la Licencia de 
Funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos 

23



 

 GACETA MUNICIPAL SEMANAL 
12/2023 

17 DE ABRIL DE 2023 

Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de 
tienda de conveniencia con venta de bebidas alcohólicas en 
botella cerrada mayores a 12 grados, de la unidad económica 
ubicada en Emiliano Zapata 408, San Nicolás Tolentino, San 
Mateo Otzacatipan, Toluca, Estado de México (EXPEDIENTE: 
SA/CABILDO/039/2023). 
 

Por MAYORÍA de votos, se aprobaron los siguientes: 
 

ACUERDOS 
 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca el dictamen que presenta 
la Comisión de Desarrollo Económico, relativo a la autorización de la Licencia de 
Funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos Comerciales, 
Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de tienda de conveniencia con 
venta de bebidas alcohólicas en botella cerrada mayores a 12 grados, de la 
unidad económica ubicada en Emiliano Zapata 408, San Nicolás Tolentino, San 
Mateo Otzacatipan, Toluca, Estado de México, señalando en sus resolutivos lo 
siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

PRIMERO. Se aprueba por MAYORÍA de votos de los integrantes que estuvieron 
presentes en la Décima Quinta Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo 
Económico (Mercados, Tianguis, Central de Abastos, Rastro) PROCEDENTE, la 
solicitud de alta al Padrón de Establecimientos Comerciales, Industriales y de 
Servicios, para ejercer el giro de tienda de conveniencia con venta de bebidas 
alcohólicas en botella cerrada mayores a 12 grados; de la unidad económica 
ubicada en Emiliano Zapata 408, San Nicolás Tolentino, San Mateo Otzacatipan, 
Toluca, Estado de México; conforme a las constancias que integran el expediente 
SA/CABILDO/039/2023, fundamentos y considerandos expresados en el cuerpo del 
presente dictamen.  
 
SEGUNDO. Sométase a consideración del Ayuntamiento en Pleno, para su 
aprobación definitiva, en su caso. 
 
TERCERO. Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México vigente, instrúyase al Ciudadano 
Presidente Municipal Constitucional, para que, a través de la Dirección General 
de Gobierno, se dé cumplimiento al resolutivo PRIMERO del presente dictamen.  
 
CUARTO. Se exhorta al titular de la licencia de funcionamiento dar cumplimiento 
a los horarios permitidos para ejercer la actividad comercial, establecidos en el 
considerando número 6 del presente dictamen; a colocar un anuncio situado al 
interior del establecimiento con las leyendas sobre la prohibición de comercio, 
venta, distribución o suministro a menores de edad de productos del tabaco, 
observando lo establecido en la Ley General para el Control del Tabaco y su 
Reglamento; así mismo, a abstenerse de la venta de bebidas alcohólicas a 
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menores de edad y adoptar las medidas necesarias para concientizar sobre el 
consumo responsable de las mismas. 

 
SEGUNDO. Los presentes acuerdos entrarán en vigor a partir de su aprobación. - -  
 

TERCERO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal de Toluca, 
periódico oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

 
 
 
 
 
 
 
 

  

25



 

 GACETA MUNICIPAL SEMANAL 
12/2023 

17 DE ABRIL DE 2023 

 
 

 
  

26



27



28



29



30



31



32



33



34



35



36



37



38



39



40



41



42



43



44



45



46



47



48



49



50



51



52



53



54



55



56



 

 GACETA MUNICIPAL SEMANAL 
12/2023 

17 DE ABRIL DE 2023 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Edición a cargo de la 
Secretaría del Ayuntamiento 

del Municipio de Toluca 
 
 

Número de ejemplares: 50 
  

57



 

 GACETA MUNICIPAL SEMANAL 
12/2023 

17 DE ABRIL DE 2023 

DR. RAYMUNDO EDGAR  
MARTÍNEZ CARBAJAL 

Presidente Municipal Constitucional 
 
 
 

Emma Laura Álvarez Villavicencio 
Primera Síndica 

 
 
 

Alma América Rivera Tavizón 
Segunda Síndica 

 
 

Jorge Omar Velázquez Ruiz 
Primer Regidor 

 
 

Thania Elizabeth Hernández Niño 
Segunda Regidora 

 
 

Carlos Gabriel Ulloa González 
Tercer Regidor 

 
 

Sonia Castillo Ortega 
Cuarta Regidora 

 
 

Geciel Mendoza Flores 
Quinto Regidor 

 
 
 

Mariela Concepción Rodríguez 
Mora 

Sexta Regidora 
 
 

Octavio Saldaña Hermitaño 
Séptimo Regidor 

 
 

Adán Piña Esteban 
Octavo Regidor 

 
 

María Amalia Peralta Rodríguez 
Novena Regidora 

 
 

Mario Alberto Hernández Cardoso 
Décimo Regidor 

 
 

Leticia Sánchez Álvarez 
Décima Primera Regidora  

 
 

Omar Garay Garduño 
Décimo Segundo Regidor 

 
 

Dr. Marco Antonio  
Sandoval González 

Secretario del Ayuntamiento 
 
 

 

58


	Page 1
	Page 2
	Page 3

